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PROPUESTA DE VALORES UNITARIOS
PARA EL EJERCICIO 2010
Ayuntamiento 2008-2010

1.PREDIOS SUBURBANOS

A) TERRENOS
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m2 expresados en pesos según su ubicación:

1 LOCALIDAD GOMEZ FARIAS $ 80.00
2 POBLADO LOMA ALTA $ 80.00
3 RESTO DE LOCALIDADES DEL MUNICIPIO $ 10.00

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se
aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor
catastral de los inmuebles la importancia e influencia de los siguientes elementos:
a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano;
b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y

potencial del suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales,
comerciales o industriales, así como aquellos de uso diferente;

e) Condiciones socioeconómicas de los habitantes;
d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o

demérito, que afecten su valor de mercado.

COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA
TERRENOS URBANOS

1.- Demérito o disminución del valor
A) FACTOR DE FRENTE:
Predios con frente menor de 7 metros lineales: Factor de demérito

5 metros lineales. 0.90
6 metros lineales. 0.95
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Predios con profundidad de más de 35 me

l

tr~~ I~:~:~:: 0.90 I
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. .. 45 metros 0.85

B) Predios con frente menor de un metro e interiores:
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lineales.
50 metros 0.80

lineales.
60 metros 0.75

lineales.

D) FACTOR DE DESNIVEL: predios con pendientes fuertes: Factor de demérito 0.80

E) Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m2: 0.70 al terreno
restante

2.- Méritos o incrementos de valor de terreno
Factor de posición del terreno en la manzana:

Incremento por esquina Comercial de primera. Factor 0.15
Comercial de secunda. 0.05
Habitacional primera. 0.10
Habitacional secunda. 0.05

B) CONSTRUCCIONEk
Valores unitarios de Construcción por m2 expresados en pésos:
01 LOCALIDAD GOMEZ FARIAS I $ 500.00
02 LOCALIDAD LOMA ALTA I $ 500.00
03 LOCALIDADES RESTO DEL I $ 300.00

MUNICIPIO

Para la práctica de la valuación catastral de las construéciones ubicadas en el Municipio, se
aplicarán los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de
la construcción los factores siguientes:
a) Uso y calidad de la construcción;
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizado, y
e) Costo de la mano de obra empleada. I
LOS VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACiÓN: I

ESTADO DE CONSERVACION FACTOR
Bueno 0.90
Re ular 0.85
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Uso del suelo Valor unitario por ha.
Rieqo $ 10,000.00
Temporal $ 5,000.00
Pastizales $ 5,000.00
Auostaoero $ 2,500.00
Cerril $ 1,000.00

11.PREDIOS RÚSTICOS
Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea:

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA
TERRENOS RÚSTICOS

A) TERRENOS CON UBICACION: FACTOR
Excelente 1.15
Favorable 1.00
Regular 0.90
Desfavorable 0.80

B) TERRENOS CON ACCESO:
Bueno 1.15
Recular 1.00
Malo 0.85

C) TERRENOS PEDREGOSOS:
Mínima 1.00
Moderada 0.90
Alta 0.75
Excesiva 0.65

D) TERRENOS CON EROSI N:
Mínima 1.00
Moderada 0.90
Severa 0.75

o

E) TERRENOS CON TOPOGRAFíA:

Inclinada media
Semi lana

Inclinada fuerte
Accidentada

,F'-:A=-c-::-c-:-E_S--:-O_A_V_íA_S----:-D_E--:c:_O-:-M~U:_N-IC-A-C-I,__O_:_N__:_: --,-f.'-Rl~~~:!L..I.'\lUN\C IPAL
Colindantes a caminos federales estatales ~f'Q608 - 2 10
Colindantes a ríos, arro os, resas la unas. Got.¿¡~0fARI S. TAM.
Colindantes a menos de 2.5 km. de vías de comunicación 1.05

G TERRENOS SAL/TROSOS: 0.60



IGOMEZFAmAS
, (.\ )fU' O:l'I,;() ¡\.U, ',( fP,'-l

GOMEZ FARIAS TAM
A\'UNTAMIENTO 2008- 2010

H) SITUACION JURIDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:
Propiedad privada 1.00
Ejidal 0.60
Posesión 0.60

La tabla de valores unitarios de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones
enunciadas en el artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en
relación con el artículo 107 del propio Código de la base gravable para los predios rústicos.

Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en

localidades sin estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o

subdivisión de los existentes y en general los que no queden comprendidos en este Decreto, el

Ayuntamiento determinará valores catastrales provisionales como lo establece la Ley de Catastro

para el Estado de Tamaulipas.

Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características

de las zonas homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos,

el Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y

corredores se encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y ubicación de los predios.
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SESION ORDINARIA DE CABILDO N°~

DE FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2009.

M.V.Z.FRANCI~COJAV,IER LO~EZ ~EY~S
PRESIQENTé-MUNIClPAl
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C.MA. LUISA MÁLDÓN.t..D~89MI~G úkz. .
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C.EVERARDOEXTGAGÁRClA.
4TO REGIDOR

PROFRA. GUILLERMINA ALVAREZ MENDOZA.
STO REGIDOR

C.MA. ELEAZAR GUZMAN BAEZA.
6TO REGIDOR

ING.HUMBERTO ALANIS ESPRONCEDA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CATASTRO.

DEL MUNICIPIO DE GOMEZ FARIAS TAM.

SIENDO LAS 09:00 HRS. DEL DíA 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2009
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ FARíAS,
CON LA PARTICIPACiÓN DEL PERSONAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE
CATASTRO, SE LLEVO A CABO LA SESiÓN ORDINARIA DONDE EL
PRESIDENTE EXPONE AL CABILDO SOBRE EL TEMA DE LA TABLA DE
VALORES CATASTRALES, INFORMA QUE,SE~~,LLEVQA CABO UN
ESTUDIO DE GAMRO,"'HESULTADO".-DEt-- QUi,\[" 'PROPONE QUE SE
MANTEGAN EN$i16:00' tAS locÁuOADEs'i" 'DIFÉRENTES A LA
CABECERA MUNle¡PAL ..YPÓ8.UbMA-·ALTA;~Y·'$BÓ.~(j(rI::STAS ULTIMAS,
YA QUE LAS PR'¡Mf:RI\SÍIE~ENlJNAL TO'GRAbODEMARGINACION Y
COMO CONSECUENCIAtASITlJA91QNEéóNOMICADEL MUNICIPIO,
ANEXANDO TABLADE, VALq~~S.~pROBADA f?ºg4Q~"p-~R.ESENTES.
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